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transcurrido el cual sin ser declarado en alta podrá rescindirse 
el contrato 

En tanto dure la situa,ción de baja del Portero será suplido 
por un familiar u otra persona mayor de dieciocho años y 
previa autorización del propietario, retribuido en base a la 
remuneración inicial del de aquél y con los complementos que 
correspondan, según las funciones qUe desartoll~ de las tefe
ridas en el artículo 11. 

A los efectos previstos en la Orden de este Ministerio de 25 
de junío de 1963, las categorías de la presente Reglamentación 
quedan asimiladas a~ grupo sexto de cotización vigente. 

Para cumplimiento de los fines de Mutualismo Laboral. el 
indicado personal será afiliado a la Mutualidli.d Laboral de 
Potte1:os de Fincas Urbanas contribuyendo él mismo y los pro
pietarios de tj.ncas urba.tiaS eoh. las cUotas reglaI11entariilS y tlls
frutatldo de los beneficios establecidos por sus Estatutos y dis
posicion~8 complementarias. 

Art. OO. RESCISIÓN DEL CONTRATo.-Quedará rescIndido el cori
trato. de ttábajo. sin ob:igación de indeinnizar al Portero. en 
los siguientec casos : 

1.0 En los de fuerza mayor o caso fortuito que imposibilité 
la continuación del contrato. siempre que sean iihprevisibles 
o inevitables y que no orovengan de culpa o negligencia del 
propiet::¡.rio . . . . . . 

2.° Por ihuerte o jub~ !ación del Portero. 
3.° Por . déspido jUst.o. entendiéndose por tal cuando con

curran cUalquiera de las siguiehtes causas: 

al Las del articulo 77 de la Ley de Contrato de '1'l"!;I.OOjo. 
entendiéndose la caUsa del apartado cl del rrnsmo referida 
taI11bléh a los vecinol< y .sus fáinlllares. y el incumplimiento 
de 10 dispuesto en el articulo sexto de esta Reglamentación. 

bl Pérdida de las condiciones esenéiales exigidas en el ar
ticulo sé¡:i timo de tlicha Reglamentación para desempeñar el 
cargo de Portero. 

el QUejas reitet adlls por escrito de la mitad máS Ilho de 
los vecinos ocupantes de la casa titUlares de contrato de arren
damiento. ya sea de vivienda (j de local de negocios oon aedeao 
principal por la potter!a de acUetdo coh el propietario. 

Para eÍ ejetCIt:io de esta facUltad por parte de los inquili
nos formularán la propuesta de despido del Portero. mediante 
escritopot duplicado, que firmarán todoo los que la apoyen. 
al propietario o sU representante legal , quienes devolverán un 
ejerh!:ilar con SU acuse de retHbd al prllt1ero de 100 fitma1)tes; 
tranScUtrid,os treirtta dlas contados desde el sigUiente al de 
redbo de la ptopuesttl sin qUe el propietario haya iniciado el 
proceditniento de despido. se entenderá que éste disiente y no 
podrá ejercitarse la correspondiente acClón. 

Art. 2i. DEspt¡los.-para el despido del Portero se segUir:], 
el proced.uniento laboral que con carácter general .estalllece el 
texto artlculado II ti" la Ley 193/ 1963, de 28 dé dIciembre. de 
Bases de la SegUtidild Sodal. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Patá el encuadramiento del personal . que viene ejerciendo 
funciones de las ilefíaladas al servicio de la propiedad de firicas 
urbahas cotiforrt1e a esta !\egla.lt1eritacióh, se tendra en cUenta 
la deditl¡j,élóh plet19. o hl' d.l d,esempeflti del cargo de Portero. 
En el plaZo de Un mes contado a pa.rtir de la pUblicación de 
esta Reglamentación los respectiVos proriietaribS o sU represen
tación legal podran manifestar por escrito al Póttero su auto
rización Pa,ra alternar tlichó . puesto eh otra ac.tividad, y. en 
tal caSo, qlltiedatiih clásifléados como Porteros de iJegtihda. 

OLAUSULA bE!tOGA'rOR1A 

Qtiedi;!. derogada la Reglamentación de Trabajo para Porte
rías de F1niías trrbanEié en la provinciá de Zaragoza. de 5 de 
marzo dé H147. en. su attual t!!xto, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R~SOLtJCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería, del Patrimonio Forestal del Estado, por In 
que se señala fecha para el lévanta11Winto del acta 
previa a la ocupaCión de la finca deMtltinadn «El 
Chapao» sita en el término municipal de Bacares 
(Almería). 

El dla, 4 de !l.brU de 1961. a las diez horas de la. mafiartll.. 
se proceder a a levantar el acta previa a la ocupación de la 
finca denominada «El Chapao». sita en el término municipal de 
Bacares (Almeria), propiedad de don Ahtoruó MitalleS Pérez, 

con domicilio en Bayarque (AlmeTÍa) . calle Grupo. s/n .. afecta
da por Decreto de 21 de diciembre de 1961. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Almeria. 10 de marzo de 1967.-El Representante de la Adml

nistración.-1.347-E. 

RESOLLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería, del Patrimonio Forestal del Estado, por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «Loma 
de los CObos y Otros», sitri en el término municipal 
dé Bncares (Almería), 

El día 4 de abril de 1967. a las doce horas de la mañana, 
se pfoéederií, a levantar el acta previa a la ocupación de la 
finc!t dehom1t1ada «Loma de los Cabos y Otl'oo». sita en el tér
mirio mUhitlpal de l3acares (Almerla). propiedad de don José 
PéreZ Dolt1ene con domicilio en Bacares (Almeria) . afectada 
pot Decreto de 21 de diciembre de 1961. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
AlmerIa 10 de marzo de 196·7.-El Representante Qe la Admi

nlsbtaciOn.~1 .346-E. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

lNSTlTUTO ESPANOL DE MONB!bA 
EXTRANjERA 

Mercactú de DIvIsas de Madrid 

CambioS de Cierre de lás monedas extranjeras cotizadas en Id 
sesión cele!#"rid'a el día 16 de marzo de 1967: 

Ol\tUA.S 

1 bólar U. S. A. " .. , .. , .. " .............. . 
1 Dólar CI;LU!.,diense .................... ,." 
1 ~anco francés nUevo .",.,..,."" ... . 
1 LIbra esterliha ......... ,; ....... " ...... . 
1 Fra.nco Bti!zo ... .......... ,.,.,."., ... , .. " 

100 FrlthCO!i belgas ................ "" ...... . 
1 Matco alemán ., ... , ... , .... ", .. _ ....... . 

100 Litas italianas , ..... , .. . "" ...... " ... , .. 
1 Florín holandés .. "". ,." ............ ",. 
1 COlilha sUeca ..... " ...... , ...... ,.,., .... . 
1 Corona daneea .... ... ..............•..... 
1 Cbrohlt noruega .... , .... .......... , ..... . 
1 Matco firilandés ...... , .......... " .. "., .. 

100 Ohelll1es austriacos .. ....... , ..... " ... . 
lOO E!léudoa portugueses , ...... , ........... . 

OAMBlOS 

Comprador 

PesetaS 

W .881 
55.333 
12,098 

187,412 
i:l .!l18 

120,448 
15.064 

9,586 
Hí ,li'7 1 
11.003 

8,668 
8,374 

1B,598 
231,733 
208.730 

Vendedor 

Peeeias 

60 .061 
55.499 
1:1,134 

167.915 
13 .!l59 

i20,81Ó 
15.109 
9.614 

16620 
11.631 

8,694 
8.399 

18.653 
232,4?0 
209,358 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de enero 
de 1967 por la que se convocan los Premios Naciona
les de Rttdio y Televisión del año 1966. 

Padecidó error en la inserción de la citada Orden. publiCada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 17 de 
febrero de 1987, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

Eh la Página 2218, primera columna, letra r) del apartado 
tercero, dónde dice: «Premio nacional por las actividades pro
fesionales relacionadas con la radio".», debe decir: «Pi'ei11io 
tiacibnal Por las actividades profesionales relae10nadaS con la 
televlsión ... :1 


